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En vigor a partir del 1 de agosto de 2024  
Normas aprobadas por AEOFRUSE, ALMENDRAVE, COOPERATIVAS 

AGROALIMENTARIAS DE ESPAÑA y DESCALMENDRA 

 

 

 
PREÁMBULO 

 
 

Esta nueva normativa ha sido convenida en la reunión celebrada el 14 de 
noviembre de 2023, con asistencia de los legales representantes de los distintos 
sectores almendreros: AEOFRUSE, SAB-ALMENDRAVE, COOPERATIVAS 
AGROALIMENTARIAS y DESCALMENDRA, viniendo a sustituir, a la existente que 
entró en vigor el 1 de septiembre de 2011.  

 
Estas normas entran en vigor en todo el territorio español a partir del 1 de agosto 
de 2024, y regirán durante dos años, siendo prorrogable por la tácita salvo que 
sean fehacientemente denunciadas por cualquiera de los sectores almendreros, 
con un mínimo de tres meses de antelación, ante SAB-ALMENDRAVE, que se 
compromete a comunicar a los distintos sectores almendreros tal denuncia, y 
poner en marcha la celebración de las distintas reuniones para elaborar la nueva 
normativa. 
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NORMAS DE RECEPCION Y ENTREGA DE 
ALMENDRA EN GRANO CON PIEL 

 

 
 
 

NOMBRE CIENTIFICO DEL PRODUCTO: PRUNNUS AMIGDALUS (sin endocarpio 
leñoso) 

 
NOMBRE VULGAR: ALMENDRA EN GRANO DULCE 

 

 
 

 
Todas las entregas de Almendra en Grano deberán cumplir con la Legislación 
Agroalimentaria Vigente con relación a:  
 
AFLATOXINAS, TRAZABILIDAD, O.G.M. (Organismos Modificados Genéticamente), 
RESIDUOS DE PLAGUICIDAS Y METALES PESADOS, NORMAS MICROBIOLÓGICAS, 
o cualquier otra normativa que entre en vigor de aplicación a productos alimenticios que 
afecte a la almendra. 
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I. HUMEDAD 
 

TOLERANCIAS 
 
En todas las variedades se tolerará hasta un 6,50% de humedad en el producto, incluido 
TROZO.  
 
EXCESOS Y GASTOS DE SECADO Y/O PENALIZACIONES 
 

Del 6,51% al 7,00% descuento de exceso de peso. 
Del 7,01% al 7,25% descuento de exceso de peso + 0,020€/Kg de secado. 
Del 7,26% en adelante, la mercancía se considerará FUERA DE NORMA. 

 
 
Para las variedades más sensibles a sufrir daños mecánicos y generación de medias en 
sus procesos posteriores, vendedor y comprador podrán acordar entregar con humedad 
superior al 6,50%, sin aplicar descuento ni gastos de secado hasta el límite que se 
establezca, siempre que se refleje en el contrato entre las partes. 
 
No se admitirá la mezcla de almendra húmeda y seca, aunque la humedad de la partida 
esté dentro de los límites tolerados.  
 
Para determinar la humedad se utilizará termo balanzas tipo Kett y Mettller Toledo, con su 
correspondiente acreditación.    
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II. MATERIAS EXTRAÑAS  
 
Se incluyen, entre otros, CASCAJOS (entero desde la primera unidad), CASCARA, 
PIEDRAS, BASTONES, PALOS, PLASTICOS, HILOS, CRISTALES, CORTEZAS y todos 
aquellos componentes que no sean provenientes de la almendra en grano natural y que 
obviamente no son aptos para el consumo humano. 
 
Se considerarán dos tipos: 
 

- GRAVES: vidrio, piedra, metal y plástico. 
 

- LEVES: el resto de las materias extrañas relacionadas con el producto.   
 

     
  Cascajos                                 Cáscaras                        Piedras 

 

 

 

 
    Palos                                 Cortezas                  Diversas materias extrañas 

 
 

TOLERANCIAS EN MATERIAS EXTRAÑAS GRAVES 
 
0% de tolerancia 
 
EXCESOS EN MATERIAS EXTRAÑAS LEVES  
 

Del 0% al 0’40% descuento exceso de peso. 
Del 0’41% en adelante la mercancía se considerará FUERA DE NORMA.  

 
Además, el exceso de materias extrañas motivado por la presencia de un “único” cascajo, 
no será motivo para la devolución de la mercancía, aunque se descontará lógicamente 
como materia extraña.   
 
La presencia de una sola piedra no será motivo de rechazo de la mercancía. Se inhabilitará 
el camión, a fin de inspeccionar 3 sacas, pasándose por el garbillo.  
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III. PODRIDOS Y OTROS DEFECTOS  
 

 
Se encuadrarán en este concepto aquellos granos y trozos de almendra no aptos como 
RECALENTADAS, PODRIDAS, RANCIAS, MOHOSAS, GOMOSAS, APOLILLADAS, 
GRANOS MANCHADOS INTERIORMENTE POR ENFERMEDAD DEL GRANO, NEGRAS, 
TROZOS PINCHADOS, INCRUSTADAS, MIGRADAS, GERMINADAS y las denominadas 
comúnmente “OJO DE PERDIZ”. 

 

 
                                                                Podrido 
 

TOLERANCIAS 
 
Hasta el 0,40% 
 
EXCESOS Y GASTOS DE TRIAJE Y/O PENALIZACIONES 
 

Del 0,41% al 0’90% descuento exceso de peso. 
Del 0,91 al 1,50% descuento exceso de peso + 0,020 €/kg de triaje. 
A partir del 1,51 se considerará FUERA DE NORMA 

 
Para las secainas se seguirá el siguiente criterio:  
 

- Para el calibre b/12mm, las que pasen por el agujero largo de 4,5mm de ancho. 
- Para el calibre 12/14 y s/14mm las que pasen por el agujero largo de 5,0mm de 

ancho.  
 

IV. RAJADAS - REVENTADAS  
 
Almendra cuya piel no se ha desarrollado tanto como el fruto, provocando una raja, lo cual 
dificulta su comercialización.  
 
TOLERANCIAS 
 
Hasta el 3,00% 
 
EXCESOS Y PENALIZACIONES 

 
Del 3,01 % al 10,00% a precio de Trozo.  
A partir del 10% se considerará FUERA DE NORMA.   
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V. TROZOS  
 
Se denomina trozo a la almendra que le falta más de un tercio del fruto. 
 

 
 
 
TOLERANCIAS 
 
Hasta el 3% 
 
EXCESOS Y GASTOS DE TRIAJE Y/O PENALIZACIONES 
 
El exceso de trozo comprendido entre el 3,01% y el 5% será descontado a razón de la 
diferencia real del precio de mercado del grano del día de la entrega y del precio de 
mercado de trozo. 
 
Del 5,01 en adelante FUERA DE NORMA  
 
 
Trozo en MERCANCÍA CALIBRADA:  
 
Calibre B/12mm 
Tolerancia hasta el 5%, sin descuento de precio 
Del 5% al 6%, descuento de precio. 
A partir del 6% fuera de norma. 
 
Calibre 12/14 y S/14 mm. 
Tolerancia hasta el 2’5% sin descuento de precio. 
Del 2’5% al 5% descuento de precio. 
A partir del 5% fuera de norma.  
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VI. MEZCLAS  

           
             Largueta       Marcona  

 
 
 

TOLERANCIAS 
 
Monovarietales      2,00%  
Guara        5,00%  
Largueta, Ramillete y Garrigues     6,00% 
Marcona (polinizador)     8,00%  
Ferragnes (polinizador ferraduel)            10,00% 
 
EXCESOS Y GASTOS DE TRIAJE Y/O PENALIZACIONES 
 
a) Monovarietales  
 

A partir del 2,01% FUERA DE NORMA  
 

b) Guara   
 
A partir del 5,01% FUERA DE NORMA  

 
c) Largueta, Ramillete y Garrigues  
 

Del 6,01% al 9,00% a precio de comuna del día de la entrega+ 0,02€/Kg de triaje 
A partir del 9,01 se considerará FUERA DE NORMA.  

 
d) Marcona 
 

Hasta el 8% con polinizador  
Del 8,01% al 12,00% con polinizador, descuento por la diferencia de precio entre el 
ajuste de la marcona con el precio de la comuna del día de la entrega. 
Del 12,01% en adelante la mercancía se considerará FUERA DE NORMA 

 
e) Comunas 
 
 Se limitará la mezcla de larguetas, soletas y marinadas al 12% 

 
 
f) No se admitirá la mercancía con mezcla de otros frutos secos (cacahuete, avellana, 
pistacho, nueces, etc), ni de otros orígenes.  
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VII. GEMELAS  

 
                                                         

TOLERANCIAS 
 
Guara y Filippo   17,00%  
Comunas    10,00% 
Monovarietales                      3,00% 
Marcona y Largueta     2,00%  
 
EXCESOS Y GASTOS DE TRIAJE Y/O PENALIZACIONES 
 
En Guara y Filippo 
 
Del 17,01% al 20% descuento a precio de mercado de trozo del día de la entrega 
+0,030€/kg de triaje. 
 
A partir del 20,01% FUERA NORMA.  
 
En Comunas: 
 
Del 10,01% al 17,00% descuento a precio de mercado del trozo del día de la entrega 
+0,030€/kg de triaje.  
 
A partir del 17,01% FUERA NORMA. 
 
En Monovarietales:  
 
Del 3,01% al 10% descuento a precio de mercado de trozo del día de la entrega 
+0,030€/kg de triaje. 
 
A partir del 10,01% FUERA NORMA. 
 
En Marcona y Largueta:  
 
Del 2,01% al 10% descuento a precio de mercado de trozo del día de la entrega 
+0,030€/kg de triaje. 
 
A partir del 10,01% FUERA NORMA. 
 
TOLERANCIA EN MERCANCÍA CALIBRADA  
Calibre 12/14 y S/14 mm.  
En Monovarietales tolerancia hasta el 3%.  
 
A partir del 3,01% FUERA DE NORMA. 

Gemelas 
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VIII. ALMENDRA EN GRANO CALIBRADA  
 

 

Se tolera un error del 5% en el calibre. 
 
Si el error fuese superior al 5,01% la mercancía se considerará FUERA DE NORMA. 
 
Operativa escandallo: La determinación del contenido de trozo se realizará antes realizar 
el test de calibrado de la mercancía                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
 
NOTA: Una vez se consensuen en la industria los GRADOS DE CALIDAD DE LA 
ALMENDRA ESPAÑOLA, la ALMENDRA GRANO CALIBRADA quedará fuera de las 
Normas de Recepción y Entrega de Almendra Grano y pasará a regirse por los GRADOS 
DE CALIDAD DE LA ALMENDRA ESPAÑOLA 
 
 
IX. SUBPRODUCTO: TROZO   

 
En ningún caso se admitirá la existencia de pinchados mezclados en las partidas de 
GRANO DULCE.  
 
En el caso de detectar pinchado en las partidas de grano dulce, la mercancía se 
considerará FUERA DE NORMA. 
 
Se descontará del peso todo lo que caiga por debajo de la criba de 5mm, agujero redondo. 
 

 
                                                     Trozos pinchados 

 

IX.1.  Materias extrañas (según definición del apartado II) 
Para todas las variedades: 

 
TOLERANCIAS  
0.00% de tolerancia. 

 
EXCESOS EN MATERIAS EXTRAÑAS LEVES 
Del 0’01% al 2% descuento de exceso en peso. 
Del 2,01% en adelante la mercancía se considerará FUERA DE NORMA. 

 
IX.2. Podridos y Otros Defectos (según definición del apartado III) 

 
Para todas las variedades: 
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TOLERANCIAS 
Hasta el 0,40% 

 
EXCESOS Y GASTOS DE TRIAJE Y/O PENALIZACIONES. 
Del 0,41% hasta el 3% descuento de peso. 
Del 3,01% al 5% descuento de peso + 0,020€/kg de triaje. 
A partir del 5,01% se considerará FUERA DE NORMA. 
 

 

X. MEZCLA COSECHAS VIEJAS Y NEGRAS   
 

 

No se admitirán mercancías con mezcla de cosechas anteriores. 
 
En caso de disputa en la interpretación de la condición de almendra vieja, se determinará 
por la analítica de peróxidos y acidez. 
 
En el caso de que el vendedor tuviese alguna partida de almendras de una cosecha 
anterior a la actual y/o con un porcentaje de mezcla, éste deberá comunicarlo 
expresamente con anterioridad a la venta, y dicha circunstancia, así como el porcentaje 
acordado deberá ser incluido en el ajuste de compra-venta. 
 
 

XI. POLVO    
 
Se descontará del peso la totalidad que caiga por debajo de la criba de 5mm. de agujero 
redondo, para todas las variedades incluido el TROZO. 
 
 

XII. DAÑADAS MECÁNICAMENTE 
 

1. Se considera daño mecánico, cuando falta menos de 1/3 del fruto, y cuyo 
“esportillado” sea mayor de 5mm. 
 

2. Se considera daño mecánico cuando falta la piel del fruto hasta 1/3 de la piel.  
 

                                            5mm                                5mm 

                          
 

Se tolerará el 5%. 
 
Si el porcentaje fuese superior al 5’01% la mercancía se considerará fuera de Norma. 
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Daño mecánico                    

 

 

 

XIII. MEZCLA DE AMARGAS EN PARTIDAS DE GRANO DULCE 
 
El Reglamento (UE) 2022/1364 de la Comisión, de 4 de agosto de 2022, por el que se 
modifica el Reglamento (CE) nº 1881/2006 en lo que respecta al contenido máximo de 
ácido cianhídrico en determinados productos alimenticios, y que determina los límites 
máximos para almendras, fijándolos en 35 mg/kg. Límite que determina la prohibición de la 
mezcla de almendra amarga en partidas de almendra dulce.   
 

 

XIV. ACIDEZ Y PEROXIDOS. 
 

ACIDEZ: porcentaje de ácido oleico. 
 
PERÓXIDOS: miliequivalentes (partes por millón) de O2 (0-0) por Kg. 
 

Los parámetros de recepción son: 
 

Indice de Acidez: MAXIMO 0,7% EN ACIDO OLEICO 
Indice de Peróxidos: MÁXIMO 4.00 mEQO2/Kg.  
 

Debido a que cada una de las empresas compradoras tiene unas especificaciones propias 
y distintas, se podrán exigir valores inferiores siempre que se refleje en contrato. 
 
Si el parámetro organoléptico (olor y sabor) no es típico de almendra, se procederá a un 
análisis de tipicidad, en acuerdo con el proveedor y el cliente, siendo una empresa externa 
acreditada la que realizará el mismo. Proceso para el cual se establece un periodo máximo 
de 10 días laborables.  
 
 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv%3AOJ.L_.2022.205.01.0227.01.SPA&toc=OJ%3AL%3A2022%3A205%3ATOC
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Si el resultado es organoléptico atípico se pasará a la devolución del camión.  
 
El método de análisis será el que sea admitido por la legislación alimentaria, y su coste 
correrá a cargo de la parte que no cumpla las especificaciones establecidas.   
 
El exceso de los parámetros de recepción fijado se considerará FUERA DE NORMA.   
 
 
 
 

 

XV.  ENVASE Y TRANSPORTE 
 

 

La mercancía deberá ir envasada en BIG-BAGS o siendo a petición del comprador 
cualquier otro envase que se acuerde. Se utilizarán siempre envases nuevos, los Big Bags 
de 1,80m. de alto, y 1 m x 1 m de anchos y 2,5 kgs. de tara (en caso de discordancia en la 
tara se descontará la que corresponda mediante el peso de los mismos). El peso irá 
uniformado, preferiblemente a 1.000 kgs, admitiéndose hasta un máximo de 1.100 Kg para 
poder completar camión de 24.000 Kg y paletizados. Al mismo tiempo no se iniciará la 
descarga sin la presentación obligatoria del albarán de entrega de mercancía, con su 
correspondiente peso (bruto y neto), variedad, nº de envases, nº de lote, y todos aquellos 
requisitos según Ley. 
 
Los almacenes receptores deben disponer de báscula acreditada para la comprobación de 
los Big-Bags, uno por uno. 
 
Cualquier transporte que se realice en malas condiciones podrá ser motivo de rechazo 
(someternos al CODEX Alimentario). 
 
Todas las sacas tendrán que estar identificadas, según la normativa vigente.  
 
El coste de los envases siempre será a cargo del vendedor. 
 
Una vez descargada la mercancía, el comprador tendrá la obligación de entregar un 
albarán de recepción al vendedor con el número de lote asignado a la misma.  
 

 

XVI.  EXTRACCIÓN DE MUESTRAS Y ESCANDALLOS 
 

La muestra se extraerá del 100% de los big-bags. Al vaciar el envase, se tomará la 
muestra en caída libre. Ni la intervención de la vista o de cualquier otra habilidad o picardía 
serán admisibles. Las tomas, hasta 3, deberán hacerse en caída libre del centro del chorro. 
Si la muestra se toma automáticamente tendrá una tolva para evitar la caída brusca 
(mediante canjilón o tobogán). 
 
Si por circunstancias especiales del receptor, éste no pudiese vaciar los big-bags uno a 
uno, la muestra se podrá tomar con el Pincho, del 100% de los mismos y por partes iguales 
de arriba, centro y parte baja de los big-bags. El pincho deberé tener la suficiente longitud 
para que se pueda introducir en el big-bags entre 50 y 60 cms. Se homologará un pincho 
tanto en longitud, como diámetro y material.  
 
Las primeras salidas de la mercancía serán apartadas y no computarán a efectos de 
escandallo. 
 

NO SE ADMITEN ENVASES USADOS 
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Pincho 

 
Cuando el vendedor entienda que, dentro de un mismo envío, hay una parte de big-bags 
diferentes a los demás, deberá prevenirlo por anticipado a fin de que se realicen los 
escandallos por separado. 
 
La metodología para realizar el escandallo puede ser:  
 
- Manual  
 
- Electrónica: Visión artificial (actual tecnología de la firma Qcify y otras futuras que puedan 
desarrollarse). 
 
En caso de discrepancia se realizará y tomará únicamente el escandallo manual. 
 
Antes de comenzar a escandallar, se efectuará una muestra, estableciéndose como norma 
general el tamaño de 1 Kg. En caso de que ambas partes no estén conformes una de ellas 
podrá solicitar una muestra más y también la otra, con un máximo de 3. No obstante lo 
anterior, el comprador vendrá obligado a entregarle al vendedor una sub-muestra de la 
mercancía escandallada y que será precintada por el comprador. En caso de 
disconformidad, la muestra extraída se dividirá en 2 sub-muestras precintadas, siendo una 
para cada parte. Los precintos serán numerados. 
 
El escandallo de la mercancía deberá realizarse inmediatamente después de la extracción 
de la muestra y los escandallos deberán ser comunicados al vendedor, inmediatamente 
después de ser realizados. 
 
La extracción de muestra y escandallo se realizará por la parte compradora, con la 
presencia del vendedor o su representante. 
 
En su caso, los test de aflatoxinas y/o químicos del escandallo de la mercancía podrán 
realizarse con kits de análisis de respuesta rápida para comunicarse a la mayor brevedad. 
En caso de resultado desfavorable el vendedor tendrá la opción de someter la muestra a 
métodos de análisis más precisos en laboratorio homologado, Método HPLC, con un plazo 
de respuesta del comprador de 10 días laborables.  
 
El comprador no puede hacer uso de la mercancía hasta no recibir del vendedor la 
conformidad al resultado del escandallo realizado.  
 
Cuando sea necesaria la realización de análisis de laboratorio, el comprador ha de 
depositar la mercancía recepcionada en almacenes debidamente acondicionados.   
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XVII. FORMA DE PAGO 
 

El pago de las mercancías se efectuará mediante transferencia bancaria o pagaré con 
vencimiento máximo de treinta días naturales desde la fecha de recepción de las 
mercancías. Este pagaré estará a disposición del proveedor en un plazo máximo de 7 días 
contados desde dicha recepción. Sin perjuicio de convenir por las partes, siempre que se 
refleje en contrato, otros plazos acordes siempre al plazo máximo que determina la 
legislación vigente Ley 15/2010 de 5 de julio (BOE núm. 163 de 06/07/2010) y Ley 12/2013 
de la Cadena Alimentaria. 
 
 
XVIII. MERCANCIAS RECHAZADAS 

 
En todos aquellos casos en los cuales la mercancía haya sido rechazada, el ajuste ó 
contrato continuará en vigor, y el proveedor tendrá un plazo de 10 días laborables para 
reponer la mercancía. El plazo de los 10 días laborables se iniciará a computar al día 
siguiente de la comunicación formal y por escrito del rechazo de la mercancía. 
 
Si el último día del vencimiento del plazo recayese en sábado ó domingo, éste se 
extendería al lunes inmediatamente posterior. Si el último día del vencimiento fuese festivo 
(nacional, de la comunidad ó de la ciudad del comprador) éste se extendería al día hábil 
inmediatamente posterior. 
 
En el caso de que transcurrido dicho plazo anterior el vendedor no hubiese repuesto la 
mercancía, el recepcionista o comprador podrá acudir al mercado y comprar la mercancía 
para entrega inmediata cargando al proveedor el importe de la diferencia entre el precio del 
contrato y el precio de mercado del día. 
 
 
XIX. MODIFICACION TERMINOS DEL CONTRATO 

 
Bajo ningún concepto podrán modificarse uno o varios términos del contrato o ajuste sin el 
previo consentimiento expreso de ambas partes. 
 
XX. NOTAS ADICIONALES  
 
1º En los ajustes tipo propietario, éste deberá ser auténticamente genuino. 
 
2º Para almendra en grano calibrada se admitirán especificaciones de calidad y selección 
distintas de estas normas siempre que se reflejen en el contrato de compraventa. 
 
3º Días y horarios de descarga: serán hábiles de lunes a jueves de cada semana, excepto 
los festivos. 
 
4º La venta de la mercancía será como norma general sobre camión en el almacén del 
comprador 
 
5º Cuando se trata de entrega de almendra ecológica, ésta ha de venir acompañada de su 
certificado correspondiente.  
 
6º El registro de contratos entre operadores, se hará en base a la Ley 12/2013, de 2 de 
agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria y sus 
modificaciones, en el Registro de contratos alimentarios regulado en el Real Decreto 
1028/2022, de 20 de diciembre, por el que se desarrolla el Registro de Contratos 
Alimentarios, antes de la entrega de los productos. 
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XXI. JUNTAS DE ARBITRAJE  
 
En caso de litigio, se creará una Junta de ARBITRAJE compuesta por un representante de 
los vendedores, uno de los receptores y otro de los agentes intermediarios. 
 
Nadie podrá ejercer de Árbitro en los casos en que sea parte implicada. 
 
Dicha JUNTA DE ARBITRAJE intervendrá, a petición de una o de ambas partes en litigio, 
para dilucidar sobre cualquier aspecto relacionado con las entregas de mercancía.  
 
LAS DECISIONES DE LA JUNTA DE ARBITRAJE SERÁN SIEMPRE INAPELABLES 
ACEPTANDO LAS PARTES DE ANTEMANO SUS DECISIONES, POR EL MERO HECHO 
DE QUE SEA SOLICITADA SU INTERVENCIÓN. 
 
Se asignará la zona y lugar por acuerdo entre las partes y en su defecto por criterio de 
proximidad geográfica de las partes implicadas.  
   
 
En Madrid, a 3 de junio de 2024  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Antonio Pont Soriano      Fdo.: Pere Ferré i Masdeu 
Presidente AEOFRUSE     Presidente SAB-Almendrave  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Ángel Villafranca Lara       Fdo.: Emilio Donaire Ramos  
Presidente COOPERATIVAS     Presidente DESCALMENDRA   
AGROALIMENTARIAS DE ESPAÑA      
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